
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e”: 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “SERDELA ECUATORIANA C. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «de constitución de 
"SERDELA ECUATORIANA €. LTDA." se otorgó en la ciudad «e Quito el 
27 de mayo «e 1928 ante el Notario Décimo Segundo ael cantón Quito; 
ha siao aprobaca por el señor economista Gilberto Novoa Montalvo, 
Intenaente os35s de Quito Encargado, mediante Resolución N” 
83-1-2-1- J43U 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento ae la escritura pública antes 
mencionada, los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONAL 1DAD DOMICILIO 

Dr. Gerarao Salvador M. Casado Ecuatoriana Quito 
Germania Moya de Ampuala Casada Ecuatoriana Quito 
Carlos Encalada Rosero  Casauo Ecuatoriana Quito 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La ouenominación ae la compañia es: “SERDELA 
ECUATORIANA C. LTDA." y tiene un plazo de duración ae 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El aomicilio ae la compañía es Quito, cantón Quito, pro- 
vincia ae Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- ta compañta se deatcará a la comercialización ae 
piezas, repuestos, accesorios y maquinaria para uso industrial, agricola 
y ganadero. Podrá por tanto, ser agente y representante: ae personas 

naturales o jurtaicas. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal ae la compañta es ae S/. 2'000.000,00 
aiviaiao en 2.000 participaciones de S/. 1.090,00 caga una. 

?.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- £l capital social está suscrito integramente 
y pagaco de la siguiente manera: en numerario S/. 1'900.000,00. El 
capital por pagarse es de S/. 1'000 000,00 

3.- NOMINA DE S0OCIOS.- El número ue socios es de tres y su nómina es 
la siguiente: Gerardo Salvacor Molina, Germania Moya «ue Ampuatla y 
Carlos Encalada Rosero. 

ca a+. 
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9.- ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL.- La compañta es gobernada 
por la junta general «e socios y es aaministrada por el Presioente 
y el Gerente General. Ejerce la representación legal, juaicíal y 
extrajuaicial el Gerente General. 

Lo que Pongo en conocimiento ael publico para los fines legales consiguientes. 
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